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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

9789 Resolución  de  21  de  marzo  de  2012  por  la  que  se  modifica  la
Resolución de 1 de marzo de 2012, de la entidad pública Portos de
Galicia,  por  la  que  se  anuncia  la  licitación  por  lotes,  mediante
procedimiento abierto y sistema multicriterio, tramitación urgente, de un
contrato de servicios, sujeto a regulación armonizada, anteriormente
modificada por Resolución de 8 de marzo de 2012.

En el apartado 1.c).7) de la Resolución de 1 de marzo de 2012, de la entidad
pública Portos de Galicia, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 57, de
7 de marzo de 2012, por la que se anuncia la licitación, mediante procedimiento
abierto y sistema multicriterio, tramitación urgente, de la "Contratación por lotes de
los  servicios  de  conservación,  mantenimiento  y  mejora  de  las  instalaciones
eléctricas de los puertos pertenecientes a Portos de Galicia", sujeta a regulación
armonizada, y modificada por Resolución de 8 de marzo de 2012, publicada en el
Boletín Oficial del Estado número 62, de 13 de marzo de 2012, se dispone que el
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales y Particulares (PPT), el Pliego Tipo
de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), el Cuadro de Características del
Contrato (CCC), y los anexos correspondientes de dichos documentos, se podrán
obtener en la siguiente dirección de internet: http://www.contratosdegalicia.es/
resultado.jsp?N=17216

Advertidos errores en el contenido del PPT y del CCC que regirán la referida
licitación,  es  necesario  efectuar  las  siguientes  modificaciones  en  dichos
documentos:

- Se aprueba una corrección del importe que figura en la cláusula 21.2 del PPT,
dejando sin efecto la cantidad de 22.100 euros, que se sustituye por la de 27.600
euros, según figura en la nueva redacción de dicha cláusula.

- Como consecuencia de la anterior corrección, se modifica parcialmente el
contenido del Anexo I del CCC (Modelos de ofertas económicas), dejando sin
efecto lo dispuesto en el apartado I.5 (Modelo de oferta económica del lote 5), y se
añade un nuevo Anexo I-bis del CCC, con el nuevo Modelo de oferta económica
del lote 5.

-  Al  final  del  primer  párrafo  del  apartado 14.1.B/1  del  CCC,  relativo  a  los
criterios de adjudicación cuantificables mediante juicios de valor, se añade un
nuevo párrafo donde se listan diferentes aspectos de la oferta técnica que serán
valorados como mejoras.

Asimismo, por la presente Resolución se da publicidad a la modificación parcial
del contenido del Anexo II del CCC (Pliego Específico de Cláusulas Administrativas
Particulares), por la que se deja sin efecto lo dispuesto en su cláusula 2.ª, y se
añade un nuevo Anexo III  del  CCC, que recoge una cláusula única relativa a
"Formato de facturación".

-Obtención de información y de la documentación corregida:

1/  Entidad:  División  de  Contratación  de  Portos  de  Galicia.  Teléfono:
881.881.645.
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2 /  D i r e c c i ó n  e n  i n t e r n e t :  h t t p : / / w w w . x u n t a . e s / c o n t r a t a c i o n /
r e s u l t a d o . j s p ? N = 1 7 2 1 6 .

- Plazo de presentación de proposiciones:

A la vista de lo anterior, se abre un nuevo plazo de presentación de ofertas
para  participar  en  la  licitación  convocada para  adjudicar  por  lotes,  mediante
procedimiento abierto y sistema multicriterio, el contrato de servicios de referencia,
que finalizará a las catorce (14:00) horas del día 7 de mayo de 2012.

- Fecha de apertura de ofertas: la apertura pública de las ofertas técnicas
(sobre B) se llevará a cabo en un plazo no superior a siete (7) días contados desde
la apertura de la documentación administrativa del sobre A. En caso de que ese
día  coincida  en  sábado o  festivo,  la  apertura  se  realizará  el  primer  día  hábil
siguiente.

-  Fecha de envío del anuncio de modificación al  Diario Oficial  de la Unión
Europea: 21 de marzo de 2012.

Santiago de Compostela, 21 de marzo de 2012.- El Presidente, José Juan
Durán Hermida.
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